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RADICADO 76001-33-33-001-2018-00127-00 

 
Auto de Sustanciación No. 513 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a ordenar el emplazamiento a fin de notificar a la señora 

Graciela Ramírez, quien obra como parte demandada dentro del presente proceso. 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Mediante memorial allegado con destino a este Despacho, la apoderada judicial 

de la parte demandante, mediante el cual informa que la notificación por aviso de 

la señora Graciela Ramírez no pudo realizarse teniendo en cuenta que en dicha 

dirección no conocen a la aquí demandada. 

 

De conformidad con lo anterior, el artículo 291 del Código General de Proceso, en 

su numeral 4º establece: 

 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la 

práctica de la notificación personal se procederá así: 

 

(…) 

 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 

existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 

interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 

código”. 

 

Verificado los apartes transcritos y una vez revisado el expediente digital, se logra 

observar que, una vez enviada la comunicación a la señora Graciela Ramírez, el 

documento fue devuelto con la observación “LA PERSONA A NOTIFICAR NO VIVE 

NI LABORA ALLÍ”, “EN ESTA DIRECCIÓN NO CONCEN AL DESTINATARIO”. 

 

Así pues, teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario emplazar a la señora 

Graciela Ramírez en calidad de demandada dentro del presente proceso, tal y como 

lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, que indica: 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
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“ARTÍCULO 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

Merced a lo anterior, se dispondrá el emplazamiento de la señora GRACIELA 

RAMÍREZ al tenor de lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR a la señora GRACIELA RAMÍREZ, identificada con C.C. 

No. 31.256.952, para que comparezca ante la Secretaría del Juzgado Primero (1º) 

Oral Administrativo del Circuito de Cali, ubicado en la Avenida 6ª Norte No. 28N-

23, Edificio Goya- TEL. 8962433, a fin de notificarse del Auto Interlocutorio que 

ADMITIÓ la presente demandada, radicada No. 76001-33-33-001-2018-00127-00, 

propuesta por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones en 

contra de la señora Graciela Ramírez. 

 

SEGUNDO: El emplazamiento deberá realizarse únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, el cual se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro, tal y como lo dispone el 

artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 

 

 
 

LMS 
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